
GLOSARIO 

 

ACCIONES DE URBANIZACIÓN: La urbanización del suelo y la edificación en el 
mismo; comprende también la transformación del suelo rural a urbano; las fusiones 
subdivisiones y fraccionamientos de áreas y predios; los cambios en la utilización y 
en el régimen de propiedad de predios y fincas; la rehabilitación de fincas y zonas 
urbanas; así como las actividades encaminadas a proporcionar en un área de 
crecimiento la introducción o mejoramiento de las redes de infraestructura. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: Conjunto de operaciones relacionadas con la 
producción y distribución de bienes y servicios. Se distinguen en economía: 
actividades primarias (agropecuarias y extractivas), secundarias (manufactura y 
producción industrial), terciarias (servicios), cuaternarias (servicios altamente 
especializados). 

AGLOMERACIÓN URBANA: Es una región urbanizada que se extiende en solución 
de continuidad a lo largo de varias circunscripciones administrativas; normalmente 
comprende una ciudad central y pueblos o ciudad satélite a los que ésta ha 
absorbido en su crecimiento. 

ALFABETA: Población de 15 y más años que sabe leer y escribir un recado. 

ANALFABETA: Población de 15 y más años que no sabe leer ni escribir un recado. 

ANÁLISIS URBANO: Conjunto de actividades ordenadas sistemáticamente que 
tienen por objeto conocer el funcionamiento de la estructura urbana, tanto en lo 
relativo a los aspectos físicos como a los económicos y sociales. Este análisis 
procura, sucesiva e interactivamente, obtener explicaciones del fenómeno urbano 
de tipo global, sectorial y territorial. 

ÁREA DE EXPULSIÓN POBLACIONAL: Extensión territorial integrada por 
localidades de uno o varios municipios o estados, que por sus condiciones 
socioeconómicas no ofrecen condiciones favorables para retener a su población. 

ÁREA GEOESTADÍSTICA BÁSICA RURAL: Extensión territorial que corresponde a 
la subdivisión de las áreas Geoestadísticas Municipales, donde se ubican la parte 
rural, cuya extensión territorial en promedio es de11,000 hectáreas y se caracteriza 
por el uso del suelo de tipo agropecuario o forestal, contiene localidades rurales y 
extensiones naturales y culturales, cabe señalar que existen AGEB rurales sin 
localidades. 

ÁREA GEOESTADÍSTICA BÁSICA URBANA: Extensión territorial ocupada por un 
conjunto de manzanas que generalmente son de 1 a 50 delimitadas por calles, 
avenidas, andadores o cualquier otro rasgo fácil de identificar ene l terreno y cuyo 



suelo sea principalmente habitacional, industrial, de servicios y comercial, solo se 
asignan al interior de las localidades urbanas. 

CENTRO DE LA CIUDAD: Núcleo principal de atracción dentro del área urbana, 
generalmente caracterizado por ser el centro histórico y por la presencia de 
instituciones de gobierno, de administración, de servicios públicos, así como por 
localizarse en él actividades comerciales, financiaras, sociales y culturales de 
primera importancia o altamente especializadas.  

CENTRO URBANO: Núcleo principal de atracción dentro del área urbana, 
caracterizado por la presencia de las instituciones de gobierno, de la administración 
y los servicios públicos. 

CIUDAD: Es un sistema dinámico de mercados interrelacionados e 
interdependientes, que se caracteriza por la gran densidad y especialización de los 
agentes económicos, y por ciertas condiciones institucionales que influyen sobre el 
proceso de decisiones de los distintos gobiernos, cada uno de los cuales posee 
autoridad y una competencia limitada. Una Población mayor de 3,000 habitantes.  

Espacio geográfico transformado por el hombre mediante la realización de un 
conjunto de construcciones con carácter de continuidad y contigüidad. Espacio 
ocupado por una población relativamente grande, permanente y socialmente 
heterogénea, en el que se dan funciones de residencia, gobierno transformación e 
intercambio, con un grado de equipamiento de servicios, que asegura las 
condiciones de la vida humana. La ciudad es el lugar geográfico donde se 
manifiestan, en forma concentrada, las realidades sociales, económicas, políticas y 
demográficas de un territorio. 

CIUDAD GLOBAL Y/O MUNDIAL: Define a las ciudades que cumplen con una serie 
de características nacidas debido al efecto de la globalización y al constante 
crecimiento de la urbanización. 

COEFICIENTE DE GINI: Es una medida de la desigualdad. Normalmente se utiliza 
para medir la desigualdad en los ingresos, pero puede utilizarse para medir 
cualquier forma de distribución desigual.  

CONURBACION: Se define como el proceso y el resultado del crecimiento de varias 
ciudades (donde una o varias de ellas pueden encabezar al grupo), las cuales se 
integran para formar un solo sistema que suele estar jerarquizado. Si bien las 
distintas unidades que lo componen pueden mantener su independencia funcional 
y dinámica. 

CRECIMIENTO: Se define como crecimiento al aumento irreversible de tamaño en 
un organismo, como consecuencia de la proliferación celular, misma que conduce 
al desarrollo de estructuras más especializadas del organismo, comenzando por las 
propias células y, pasando por tejidos, hasta llegar a órganos y sistemas. Estas 



estructuras, más desarrolladas, se hacen cargo de realizar el trabajo biológico más 
importante. 

CRECIMIENTO URBANO: Expansión geográfica-espacial y/o demográfica de la 
ciudad, ya sea por extensión física territorial del tejido urbano, por incremento en las 
densidades de construcción y población, o como generalmente sucede, por ambos 
aspectos. Esta expansión puede darse en forma espontánea o en forma planificada. 
No implica cambios cualitativos; únicamente, cuantitativos. 

DENSIDAD DE POBLACIÓN: Indica el número de personas o habitantes que 
constituyen la población en una zona por unidad de superficie territorial de dicha 
zona. 

DESCONCENTRACIÓN: Es una técnica administrativa que consiste en el traspaso 
de la titularidad y el ejercicio de una competencia que las normas le atribuyan como 
propia a un órgano administrativo en otro órgano de la misma administración pública 
jerárquicamente dependiente. 

EMIGRACIÓN: Consiste en dejar el propio país o la propia región para establecerse 
en otro sitio. 

EMIGRANTE: Persona que sale de una unidad geográfica determinada (municipio 
o delegación, entidad federativa o país) para establecer su residencia habitual en 
otra. 

ESPACIO: Es un conjunto de aspectos descriptivos, objetos, o entidades los cuales 
tiene relaciones abstractas de adyacencia, que pueden ser interpretadas en 
términos geométricos. Según la disciplina científica o contexto en el que aparezca 
la palabra se puede concretar más su significado.  

ESTRUCTURA ECONÓMICA: Es un todo en el que sus elementos se encuentran 
distribuidos según la organización de conjunto que se determina la función que 
desempeñan cada uno dentro de su totalidad conformada por la fuerza productiva 
y las relaciones sociales de producción. 

FUNCIONALIDAD: Posesión de un rango de primacía de forma dominante al resto 
de los sistemas regionales. Dominio basado en una economía no productiva, si no 
sustentada en el desarrollo de las altas finanzas. La funcionalidad definirá a las 
ciudades globales por las actividades de mayor innovación y productividad: 
industrias tecnológicas, servicios financieros, servicios a empresas, nudos de 
transportes y comunicaciones, etc. 

HOGAR: Se usa para designar el lugar donde una persona vive, donde siente 
seguridad y calma. 

Unidad formada por una o más personas, unidas o no por lazos de parentesco, que 
residen habitualmente en la misma vivienda y se sostienen de un gasto común para 
la alimentación.  



ÍNDICE DE DESARROLLO HUMANO (IDH): Es una medición por país, elaborada 
por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Se basa en un 
indicador social estadístico compuesto por tres parámetros: Vida larga y saludable 
(medida según la esperanza de vida al nacer). Educación (medida por la tasa de 
alfabetización de adultos y la tasa bruta combinada de matriculación en educación 
primaria, secundaria y superior, así como los años de duración de la educación 
obligatoria). Nivel de vida digno (medido por el PIB per cápita PPA en dólares).  

ÍNDICE DE MARGINACION: Es una medida que permite diferenciar entidades 
federativas y municipios según el impacto global de las carencias que padece la 
población. 

INMIGRACION: Es la entrada a un país de personas que nacieron o proceden de 
otro lugar. 

INMIGRANTE: Persona que ingresa a una unidad geográfica determinada 
(municipio o delegación, entidad o país) para radicar en ella. 

INTENSIDAD BAJA: Presentan un patrón concéntrico y se reflejan en los 
movimientos vehiculares para trasladarse a otras ciudades de mayor importancia 
como los lugares de 1er y 2do rango. 

INTENSIDAD MEDIA: Se da entre los lugares de segundo y tercer rango así como 
con las zonas metropolitanas que se encuentran fuera de la meso región centro 
(Trabajo, comercio y abasto al menudeo, intercambio de autopartes y abasto al 
menudeo). 

MARGINACIÓN: Es una situación social de desventaja económica, profesional, 
política o de estatus social, producida por la dificultad que una persona o grupo tiene 
para integrarse a algunos de los sistemas de funcionamiento social (integración 
social).  

MEGACIUDAD: Es una área metropolitana con más de 10 millones de habitantes. 
Algunas definiciones requieren también que tenga una densidad demográfica 
mínima de 2.000 personas/km2). Puede estar conformada de una, dos o más áreas 
metropolitana que se han unido físicamente. El término megaciudad también se 
utiliza a veces para referirse a un área urbana con más de 20 millones de habitantes. 

MEGALÓPOLIS: Conjunto de áreas metropolitanas, cuyo crecimiento urbano 
acelerado lleva al contacto del área de influencia de una con las otras. Las 
megalópolis suelen estar formadas por conurbaciones de grandes ciudades. 
Palabra griega que significa "gran ciudad". Es la gran área urbanizada resultante de 
la fusión gradual de varias metrópolis y ciudades conformando una gran 
aglomeración urbana. Se caracteriza por un enorme crecimiento urbano, suburbano 
y metropolitano, produciendo una cinta casi continua de ciudades 



MEGALÓPOLIS DEL CENTRO: Es el resultado de la interacción de varias zonas 
metropolitanas y aglomeraciones urbanas en la región centro del país (PNDUOT, 
2001-2006). 

METRÓPOLI: Ciudad principal, predominante o hegemónica de un país, estado o 
región, con relación al territorio que ejerce su influencia, y de cual depende en 
diversos aspectos para su existencia y crecimiento (SAHOP). 

La ciudad predominante en un sistema urbano que ejerce determinada influencia en 
el desarrollo económico, social y político de una región, estado o país (PNDUOT; 
2001-2006) 

METRÓPOLIS: Son aglomeraciones urbanas complejas conformadas por distintas 
unidades territoriales (Rodríguez y Oviedo, 2001), que sobrepasan frecuentemente 
los límites administrativos necesitan una coordinación para su funcionamiento. 
Estas ciudades deben responder al reto de la competitividad. 

METRÓPOLIS MUNDIALES: Se designan como tales a las grandes 
concentraciones urbanas. 

MIGRACIÓN O MOVIMIENTO MIGRATORIO: Se denomina así al desplazamiento 
de individuos con traslado de residencia desde el lugar de origen o lugar de salida 
al lugar de destino o lugar de entrada.  

Las migraciones externas también llamadas migraciones internacionales se 
producen cuando los territorios de origen y destino corresponden a países distintos. 
La migración se llama inmigración o emigración según sea el destino o el lugar de 
origen el que se considere al estudiar el movimiento migratorio. Si el lugar de origen 
y el lugar de destino se hallan situados ambos en el interior de un mismo territorio, 
el movimiento migratorio se llama entonces migración interna. El saldo migratorio 
representa la diferencia entre el número de entradas y el de salidas. Este saldo se 
denomina inmigración neta cuando el número de entradas es superior al de salidas, 
y emigración neta en el caso contrario. 

MORFOLOGÍA: Supone un ruptura con el concepto de aglomeración urbana 
basada en la continuidad de edificación. Ahora se habla de fragmentación física de 
la ciudad. El centro ha perdido sus atributos de centralidad y ha evolucionado con 
tendencia a transformarse en otro sector cualquiera de la ciudad. 

MUNICIPIO: Es considerado como la unidad menor de la división política 
administrativa del país. Los municipios integran los 31 estados del país y su número 
es diferente en cada uno de ellos. 

MUNICIPIOS CENTRALES: Municipios donde se localizan la ciudad principal que 
da origen a la Zona Metropolitana. 

MUNICIPIOS EXTERIORES: Definidos con base en criterios estadísticos y 
geográficos. Contiguos a los anteriores, cuyas localidades no están conurbadas a 



la ciudad principal, pero manifiestan un carácter urbano y alto grado de integración 
funcional con los municipios centrales. 

ORGANIZACIÓN SOCIAL O INSTITUCION SOCIAL: Es un grupo de posiciones 
sociales conectadas por relaciones sociales que forman un rol social. 

PIB PER CAPITA: Es la relación que hay entre el PIB (producto interno bruto) de un 
país y su cantidad de habitantes. 

PIRÁMIDE DE EDAD: Constituye un medio de representación gráfica que permite 
estudiar la estructura por edad de una población y revela bastante información sobre 
los patrones históricos de natalidad y mortalidad de varias generaciones. 

POBLACIÓN: Es el conjunto de personas que viven dentro de un territorio 
geográfica y políticamente limitable, en un momento dado. 

POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA (PEA): Se define como aquella parte 
de la población que proporciona la mano de obra para la producción de bienes y 
servicios de índole económica o social; incluye a los empleadores, las personas que 
trabajan por cuenta propia, los trabajadores familiares no remunerados y los 
asalariados, así como los desocupados que declaran tener un oficio o profesión. 

POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA DESOCUPADA: Se considera como 
desocupados a las personas que en la semana anterior al censo no realizaron 
ningún trabajo a cambio de remuneración, no tenían un empleo o trabajo del cual 
estuvieran temporalmente ausentes, ni tampoco ayudaron en un negocio familiar 
sin remuneración, pero buscaron trabajo y realizaron durante esa semana alguna 
actividad para encontrarlo, como consultar amigos, parientes, hacer solicitudes de 
empleo, inscribirse en agencias de colocación, recurrir a sindicatos, etcétera. 

POBLACIÓN ECONOMICAMENTE INACTIVA: Son las personas de 12 años y más 
que en la semana anterior al censo (u otro periodo determinado) no estaban 
incluidas en el rango de ocupados o desocupa- dos según la clasificación señalada 
en el término, es decir que no realizaron alguna actividad considerada como 
económica. 

POBLACIÓN RURAL: Es aquella que cuenta con menos de 2 500 habitantes. 

POBLACIÓN URBANA: Es aquella donde viven más de 2 500 personas. 

POBREZA: Es la ausencia de las capacidades básicas, la carencia de una base 
social que permite a cualquier individuo insertarse a la sociedad a través del 
ejercicio de su voluntad y de su capacidad para generar ingreso, para así tomar 
decisiones relevantes. Las capacidades básicas son cualidades o características 
específicas que tiene o no el individuo (nutrición, salud, educación y vivienda). 



POBREZA EXTREMA: Se dice que existe pobreza extrema cuando los ingresos 
totales del hogar no son suficientes para atender las necesidades de alimentación 
del grupo familiar. 

PROCESO DE URBANIZACIÓN: Es la existencia y desarrollo de un espacio 
significado, convertido en un contenedor espacial de un determinado número de 
población urbana con una serie de actividades que la definen como totalidad social, 
y este contenedor espacial se ubica en un emplazamiento geográfico, 
transformándolo en hábitat urbano por una serie de características tempo 
espaciales exigidas por la complejidad que se presentan en las actividades 
humanas. 

PRODUCTO INTERNO BRUTO (PIB): Es el valor monetario total de la producción 
corriente de bienes y servicios de un país durante un período (normalmente es un 
trimestre o un año). 

REGIÓN: Es una división espacial de un Estado o de un área distinta, determinada 
por caracteres étnicos, demográficos, históricos, culturales, económicos o 
circunstancias especiales de clima, topografía, administración, gobierno, etc. 

SALARIO MÍNIMO: Es el mínimo establecido legalmente, para cada periodo laboral 
(hora, día o mes), que los empleadores deben pagar a sus trabajadores por sus 
labores. 

SECTOR PRIMARIO O AGRARIO: Está formado por las actividades económicas 
relacionadas con la transformación de los recursos naturales en productos 
primarios. Las principales actividades del sector primario son la agricultura, la 
minería, la ganadería, la silvicultura, la apicultura, la acuicultura, la caza y la pesca. 

SECTOR SECUNDARIO: Es el conjunto de actividades que implican transformación 
de alimentos y materias primas a través de los más variados procesos productivos. 
Comprende todas las actividades económicas de un país relacionadas con la 
transformación de industrial de alimentos y otros tipos de bienes o mercancías. 

SECTOR TERCIARIO: Es el sector económico que engloba de todas aquellas 
actividades económicas que no producen bienes materiales de forma directa, sino 
servicios que se ofrecen para satisfacer las necesidades de la población. 

SISTEMA URBANO O SISTEMA DE CIUDADES: Una totalidad compleja, formada 
por dos grandes dimensiones integradas, interrelacionadas e independientes. 

El sistema de ciudades no es un agregado simple de ciudades, sino la combinación 
compleja y funcional de lugares centrales y áreas de influencia (CONAPO, 1991). 

SOCIOECONÓMICO: Que incumbe a la sociedad y su economía. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 


